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PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY, la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto. 

Eo virtud de la autorización concedida 
por la nueva ley de Presupuestos para la 
reorganización de todos los servicios pú

blicos con el objeto de realizar economías 
en el presente ano económico de 1892 á93 ; 

A propuesta del Ministro de Fomento; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y Don 
Alfonso XIII, y como R K I N A Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i . 4 Se suprime la Escuela 

general preparatoria de Ingenieros y Ar

quitectos, establecida en esta Corte por 
Real decreto de 29 de Enero de 1886. 

Art. 2 . 9 Los Profesores de la misma 
que por su calidad de Ingenieros de los 
Cuerpos de Caminos, Minas, Montes y 
Agrónomos, tenían el oaráoter de interinos, 
cesarán desde luego en dicho servieio. Los 
Profesores propietarios que fueron nu

merarios en otros Centros de enseñanza 
serán destinados ala de su respectiva pro

cedencia con la categoría y antigüedad 
que les corresponda, y á su mismaplaza 
si estuviera vacante. En el caso de hallarse 
provista, quedarán en la situación de 
excedentes por supresión con las dos ter

ceras partes del sueldo correspondiente á 
la Universidad ó Escuela de queprocedan. 
Losque no aceptasen dicha colocación con 

los títulos académicos que posean y los 
merecimientos que tengan contraídos. 

Art. 4.° Se declara cesante el personal 
administrativo y el de dependientes de la 
Escuela suprimida, cuyos servidos pro

curarán utilizar el Gobierno en el tiempo 
y forma que juzgue oportuno. 

Art. 8.° El Reotor de la Universidad 
Central, ó la persona en quien el mismo 
delegue, se hará cargo del edificio que ' 
ocupe la Escuela, y previo inventario ex

tendido por triplicado se incautará de todos 
los documentos, libros, efeotos y material 
científico y ordinario perteneciente á la 
misma, y que sólo por aouerdo de la 
Dirección general de Instrucción pública 
podrá destinarse en todo ó en parte á 
otros establecimientos de cnsenaza. 

Art. 6.° El Ministro de Fomento queda 
encargado de la ejecución del presente de

creto y de resolver las consultas y dudas 
que puedan originarse con motivo de su 
aplicación é interpretación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.* Los alumuos de la referida Escuela, 
• sin necesidad de nuevo examen, incor

¡ porarán en la especial que desde luego 
habrán de elegir para continuar sus estu

! dios todos los que tengan probados en la 
! primera. 

2 . a Para los que no hayan probado 
ninguna de las asignaturas de ingreso, 

\ las cinco Escuelas de Ingenieros y las'dos 
de Arquitectura abrirán en el presente 

'• mes, y en el de Septiembre próximo, una 
convocatoria de exámenes de dicho perio

do de enseñanza con estricta sujeción al 
, plan y programas que tenia establecido la 

Escuela general. Una vez terminados estos 
• exámenes y reconocida á las asignaturas 
i aprobadas la validez é incorporación que 
1 anteriormente se determina, se entenderá 

oomenzado el curso académico de 189293, 
y oada Escuela espeoial quedará de^de 
luego autorizada para restablecer los es

í ludios de la carrera en la forma y con

! diciones que los tuviere al crearse la 
tinuarán excedentes, pero sin derecho á j mencionada Escuela general, 
percibir sueldo alguno mientras perma

nezcan en tal situación. 
Art. 3.° El Gobierno atenderá á la co

locación en otros establecimientos de en

señanza de los Profesores in'.erinos y 
Ayudautes que resulten cesantes por con

secuencia de la supresión, teniendo en 
cuenta los derechos que puedan asistirles, 

Dado en Palaoio á doce de Julio de 
mil oohooieutoa noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Minialro de Fomento, 

Aureliano Linares Rivas. 
(Üaceté lì Julio ISM.) 

. COMISIÓN PROVINCIAL 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión do 13 del corriente contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
8 de Agosto próximo, á las once de la ma

nana, en el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 2.500 quintales métricos de carbón de 
enoina que se consideran necesarios para 
los Establecimientos provinciales de Be

neficencia, hasta 30 de Junio de 1893, con 
arreglo al pliego de condiciones, que esta

rá de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
diez pesetas quintal ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lioi

tador y el resguardo de la fianza provisio

nal que acredite haber consignado en la 
Cuja general de Depósitos ó on la de fon

dos provinciales por valor de mil doscien

tas cincuenta pesetas en metálico, so equi

valente on títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, ó eu Obligaciones pro

vinciales por todo su valor; como definiti

va y en igual forma, el contratista consti

tuirá el 10 por 100 del total importe obje

to del contrato, á responder de su cum

plimiento. 
Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
gf» admitirán una hora antes de celebrarse 
la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las once de la mañana del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Julio de 1892. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. que habita en... , oallede.. . , 

número... , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

| cando á pública subasta la Comisión pro

vincial de Madrid el suministro de 2.500 
quintales métricos de carbón de enoina 
que se calculan necesarios hasta 30 do 
Junio de 1893 para el consumo en los Es

tablecimientos provinciales de Beneficen

cia, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de. . . (expresado en 
letra). . . . el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.» El Vicepresidente, Ar

gente. = E 1 Secretario accidental, Rodrí

guez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 18 del corriente contratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el día 
9 de Agosto próximo, á las onoe de la ma

ñana, en el Palacio de la Corporación, pla

za de Santiago, núm. 2, el suministro de 
los materiales de ferretería que se consi

deran necesarios para el Hospicio, y cuyo 
importe se calcula en 19.000 pesetas has

ta 30 de Junio de 1894, con arreglo al 
pliego de oondiciones y relación, que esta

rán de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporaoión, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del suministro será el 
que quede fijado on el remate, admitién

dose proposiciones que acepten el total 
importe y hagan la rebaja del tanto por 
ciento. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello i l . \ 
acompañando la cédula personal del l lc i 

tador y ol resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la do 
foudo?. proviuníales por valor de nove

cientas cincuenta pesetas en metálico, su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es

tado, al precio de la cotización oficial del 
díax en que lo verifique, ó en Obligaciones 
provinciales por todo su valor; como de

finitiva y en igual forma, el oonlratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor

te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes do ce
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lebrarse la subasta, y loa en efectos pú
blicos hasta las once de la mañana del 
dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Julio de 1892. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en.. . , calle de. . . , 

número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de los 
materiales de ferretería que se calculan 
necesarios hasta 30 de Junio de 1894, para 
el consumo en el Hospicio, y en vo impor
te se considera en 19.000 pesetas, se com
promete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeoión al pliego de condiciones 
y relación, aceptando los preoioa marca 
dos, y del total importe hace la rebaja 
de. . . , tanto por ciento.... (expresado en 
letra). 

(Fecha y ñrma del proponento.) 
Conforme. = E 1 Vicepresidente, Ar-

gen tc .=El Secretario accidental, Rodrí
gaos Aran. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 18 del corriente contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
$ de Agosto próximo, á las once de la ma-
¡ana , en el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 200 mantas de lana que se consideran 
necesarias para el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, con arreglo al pliego 
de condiciones y muestra, que estarán do 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Seooión de Beneficencia, de nueve 
á once de la mañana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de cada manta será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de trece 
pesetas cincuenta céntimos ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en cuatro 
plazos iguales por la Depositaría de fondos 
provinciales: el primero á la recepción 
del género; el segundo un mes después, y 
eon el mismo intervalo de tiempo los 
otros dos. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello l i . ° , 
acompañando la cédula personal del 1 IcJ-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ciento 
treinta y cinco pesetas en metálico, su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique, ó en Obligaciones 
provinciales por todo su valor; como de 
finitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor

to objeto del contrato, á responder do su 
cumplimiento. 

Loa depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirá basta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
bosta las once de la mañana del dia an

terior. 
Las gastos de remate, copias, inser

ción do anuncios y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 20 de Jnlio de 1892. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. que habita en.. . , calle de... , 

número.. . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 200 
mantas de lana, que se calculan necesa
rias en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, se comprometo á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio d e . , 
(expresado en letra) cada manta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Vicepresidente, Ar

gente. = E l Seoretario accidental, Rodrí
guez Arau. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA O S MADRID 

A propuesta del Agente ejecutivo del 
partido de Getafo y por aouerdo de osla 
Delegaoión, ha sido nombrado Auxiliar 
subalterno para la recaudación ejecutiva 
do contribuciones de dicho partido Don 
José María Brnll Ayorra. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades, así como de los contribuyen
tes del indicado partido, á los efectos 
oportunos. 

Madrid 15 de Julio de 1892.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. • 

La Direooión general de Propiedades 
y Dereohos del Estado con fecha 13 del 
actual, comunicó á la Delegación de mi 
cargo lo siguiente: 

Con esta fecha comunica el Sr. Minis
tro de Hacienda á esta Dirección general 
la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Dispuesto por U ley de 30 
de Junio último que las fincas sujetas á 
la desamortización que actualmente so 
venden á pagar en diez plazos iguales y 
al 10 por 100 de su valor, con arreglo á 
la ley de 11 de Julio de 1878, so enajenen 
en adelante en cinco plazos de 20 por 100 
cada uno , y autorizado el Gobierno 
de S. M. por el art. 29 de la de Presu
puestos vigente para restablecer los Co
misionados de ventas que suprimió la 
ley de 11 de Mayo de 1888, y cuyos fun-
oionariossubsistieron, si bien con nombres 
distintos desde la de i.° de Mayo de 1855 
hasta que por decreto de 31 de Enero do 
1874 se los dio también carácter de in
vestigadores que conservaron hasta su 
supresión; 

El Rey (Q. D. G.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido resolver: 

1.° Que se modifique el párrafo 1.° de 
la condición 3 . a del pliego aprobado 
por ese Centro directivo, y se circuló á 
las provincias en 31 de Agosto de 1890, 
en el sontido de que «los bienes y censos 
que se vendan por virtud de las leyes de 
desamortización, sea cual fuere su proce
dencia, so enajenarán en adelante á pagar 
en metálico y en oinco plazos iguales 
á 20 por 100 cada uno.» 

2.° Que se ordene á las oficinas pro
vinciales que desde el día 16 del corriente 
anuncien todas las subastas con sujeción á 
la reforma indicada; en la inteligencia que 
si alguna do las señaladas ya para cele
brarse con posterioridad al indicado día, 
no tuviese efecto por cualquier causa, al 
auunciarla de nuevo deberá sujetarse al 

precepto de la ley de 30 de Junio último. 
3.° Que se supriman de los anuncios 

en la parte relativa á las responsabilida
des en que incurren los rematantes por 
falta del pago de primeros plazos, la cita 
que se hace de los artículos 9.° y 11 de la 
Real orden de 29 de Enero de 1867. 

4.° Que se restablezcan los Comisiona
dos de ventas con las atribuoiones y pre
mios que les confirió el decreto de 31 de 
Enero de 1874, y conservaron hasta el 
30 de Junio de 1888; y 

5.° Que no obstante lo dispuesto en 

la Real orden do 1 . ° del actual, sea » 1 * 
bución de dichos funcionarios la de n 0 nu 
brar los Comisionados subalternos en i o a 

partidos Judiciales en la forma que a*, 
termina el art. 65 de la instrucoión de 3« 
de Mayo de 1855. 

De Real orden lo digo á V. I. p a r a 8 f t 

conocimiento y efectos oportunos.» 
Lo que se publica ea el BOLETÍN OPI„ 

C I A L do la provincia. 
Madrid 15 de Julio de 1892.=E1 De, 

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Suministros al Ejército y a la Guardia civil 

Relación de los créditos que tienen á su favor los Ayuntamientos de la provincia de Madrid 
y que pueden percibir los representantes ó apoderados de las Corporaciones municipales 
por suministros hechos en los meses de Abril y Mayo últimos al Ejército y á la Quar^ 
dia civilf cuyas cantidades les serán entregadas en el momento que se presenten á co
brarlas en esta Delegación. 

MESES 

Mayo 1892.. 

ídem 

AYUNTAMIENTOS CLASES Ptas. Centi. TOTAL 

Alcobendas Guardia civil. 

Algete ídem 

ídem Aravaca. 
Idem í d e m . . . 

ídem, 
ídem, 

ídem Arganda. 
Idem í d e m . . . . 

Ejército, 
ídem. . . 

ídem Carabanchel Bajo Guardia civil. 

ídem Colmenar Viejo Ejército 
ídem ídem ídem 
ídem ídem ídem 

ídem Ciempozuelos Guardia civil. 

ídem Chinehón ídem 

ídem Collado Vlllalba ídem 

Abril 
ídem, 
ídem., 
Mayo, 
ídem. 

G e t a f e Ejército. 
Wem Idem. . . 
Idem Idem. . . 
Wem Idem. . . 
Wem Idom. . 

Idem. 
Idem. 

Guadarrama Guardia civil. 
Wem I d e m 

ídem El Molar.. - ídem. 

ídem Móstoles ídem, 

ídem Navalcarnero ídem. 

ídem Nuevo Bastan Ídem. 

ídem Pinto Ídem. 

Ídem Robledo de Chávela ídem. 

ídem 
ídem 
ídem 

San Lorenzo del Escorial Ejército.. 
Wem Í d e m . . . . 
Wem [ d e m 

Ídem San Martin de la Vega ídem 

Wem Torrejón de Ardoz Guardia civil. 

Idejn Valdemoro ídem 

Abril Valdemorillo ídem 

Mayo Villarejo de Salvanés ídem 

Wem Villa del Prado ídem 

314 60 

34 16 

215 60 
34 10 

34 10 
51 16 

34 10 

34 10 
48 36 

7 32 

189 20 

303 60 

34 10 

35 10 
48 60 
6 78 
6 62 

129 76 

50 84 
2 20 

34 10 

310 20 

34 10 

31 90 

207 90 

33 

34 10 
101 68 

71 

23 52 

360 80 

719 40 

314 60 

34 10 

249 70 

85 26 

34 10 

89 78 

189 20 

303 60 

•34 10 

34 10 

226 86 

53 04 

34 10 

310 20 

34 10 

31 90 

207 90 

33 

136 49 

23 52 

360 80 

719 40 

35 10 

34 10 

34 10 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de las 
Corporaciones municipales comprendidas en la anterior relación 
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Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

K S L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 21 al 31 del mes de Jalio de 1892, qne se publica en este periódico oflci al 
con diez días de anticipación al venoimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l.° del Real decreto de 20 de Jalio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes BJar esta relación 
á las puertas de las Casas Consistoriales á Un de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

P. Mariano Manzano, 
ü! Gregorio Mogica.. 
D. Manuel Puente.... 
D. Raimundo Alcázar 
D Bernardo Jiménez. 
D. Nicolás Serrano... 

V E C I N D A D 

Madrid 
San Lorenzo 
Colmenar. . 
Villarejo.... 
Valdemoro., 
Escorial.... 

C L A S E D E L A F I N C A 

Urbana 
Rústica 
ídem 
Idem t 

ídem 
ídem 

TERMINO 

Madrid 
Navalagamella 
Colmenar 
Villarejo 
Valdemoro... 
Peralejo 

P R O C E D E N C I A 

Estado 
ídem.. 
Clero., 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE 

Pactas Céntimos 

113 35 
3T 50 
20 40 
25 
35 30 

160 

Madrid 19 de Julio de i892.=Manuel Villapadierna. 

A j a l v i r 

El repartimiento de la contribución 
territorial do esta villa para el ano eco
nómico de 1892 á 1893, se baila termina
do y expuesto al público por término de 
ooho días, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para que los interesados puedan 
examinarle y formar las reclamaciones 
que crean justas. 

Ajalvir 15 de Julio de 1892.=E1 Al
calde, Antonio G. Belandres. 

Ciompozuelos 

Se baila expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocbo días, el repartimiento de la 
contribución torritorial para el ano eco
nómico de 1892 á 93, para que en dicho 
térmico, contado desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL , puedan los interesados 
hacer las redamaciones que orean proce
dentes. 

Ciempozuelos 8 de Julio de 1892.=E1 
Alcalde, Fidel Pulido. 

Chapinería 

Se halla vaoanto la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, con la asig
nación de 75 pesetas anuales para la 
asistencia de medicamentos para catorce 
familias pobres, todo de conformidad con 
lo dispuesto en el reglamento de 14 de 
Junio de 1892. 

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
dirigir sus solicitudes al Sr. Alcalde en el 
término de treinta días. 

Chapinería 1.° de Julio de 1S92.=E1 
Alcalde, José María Domínguez. 

O h . i n o b . t f n 

E! reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para 1892 á 1893, se ha
lla terminado y queda expuesto al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, á 
fin de que en el término de echo días 
puedan examinarlo y hacer las reclama
ciones que á su derecho convengan los 
senoaes contribuyentes. 

Chinohón 17 de Julio de 1892.=-E1 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Griñón 
En la madrugada del día de ayer des» 

ipareoió del término de esta villa, en el 
que se hallaba pastando, una muía de la 
propiedad de DoSa Matías Pérez, de esta 

vecindad, cuya muía es de las señas 
siguientes: 

De tres á euatro anos de edad, alzada 
dos dedos sobre la marca próximamente, 
pelicana, con un lunar blanco en una de 
las oaderss, herrada de las cuatro extre
midades, con una estrella blanca en la 
frente, cortada la cola. 

Y en atención á que han sido Infruc
tuosas cuantas diligencias se han practi
cado para averiguar el paradero do dioha 
muía, se inserta este anuncio en el B O L E 

TÍN OFICIAL para que llegue á conocimien
to de las Autoridades y Guardia civil de 
la provincia, á quienes suplico practiquen 
las diligencias necesarias para la busca 
de repetida muía, y caso de que se hallase, 
avisen á mi Autoridad para disponer su 
traslación á esta villa. 

Griñón 14 de Julio de 1892.=E1 Al
calde, Santiago Barrero. 

L a C a b r e r a 
Para su disfrute desde 1.° de Noviem

bre de 1892 hasta 30 de Septiembre de 
1893, se ponen en subasta públioa los 
pastos do los montes de los Propios de esta 
villa, oon sujeción á las disposiciones y 
pliegos de condiciones dispuestos por la 
Superioridad, cuyos nombres, clase de 
ganado, número y tasación son las s i 
guientes: 

Monte Peña del Buey, para 500 cabe
zas de ganado lanar; tasación en 576 pe
setas. 

Monte San Pedro, para 400 cabezas de 
ganado lanar; tasación 400 pesetas. 

Monte Tranzón La Mata dehesa Robe-
llano, para 50 vacuno; tasación 250 pe
setas. 

El remate se celebrará en la Casa Con
sistorial de esta villa el día 27 de Agosto 
venidero, á las doce de la mañana; y si 
no se presentasen licitadores, se oelebrará 
la segunda bajo los mismos tipos y condi
ciones, en dicho local y hora del día 6 de 
Septiembre siguiente. 

La Cabrera 17 de Julio de 1892.=E1 
Alcalde, Tomás Benito. 

L a O l m e d a d o l a C e b o l l a . 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio, «egún está preve
nido por el art. 109 de la ley Municipal. 

Sesión ordinaria de 2 de Abril. 
Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OPICIALES. 

Se acordó la fijación de listas electo
rales. 

Se acordó la distribución de fondos del 
presente mes. 

Sesión del 9. 
Se aprobó el aota anterior. 
Se dio cuenta de los BOLETINES. 

Se dio cuenta de la formación de ma
trículas. 

Se dio cuenta de los pagos hechos en 
el torcer trimestre 

Sesión del 16. 
Leyóse el acta anterior y quedó apro

bada. 
Se dio cuenta de los B O L E T I N E S . 

Se hizo la convocatoria para ¿a recti
ficación de listas. 

Sesión del 23 . 
Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los B O L E T I N E S . 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
del trimestre anterior. 

Sesión del 30. 
Se dio cuenta de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES. 

Sesión de 7 de Mayo. • 
Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOEBTÍNES OFICIALES. 

Se acordó la distribución de fondos. 
Se acordó que se haga el cobro del 

cuarto trimestre de consumos. 

Sesión extraordinaria del 8. 

Se acordó la subasta del peso y medida. 

Sesión ordinaria del 14. 
Se leyeron ISB anteriores y quedaron 

aprobadas. 
Se leyeron los BOLETINES OPICIALES. 

Sesión del 21. 
Se dio lectura de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICÍALES. 

Sesión extraordinaria del 26. 
Se acordó la nivelación del presupues

to con los recursos de pesas y medidas y 
la existencia que resulta en arcas. 

Sesión ordinaria del 28. 
Se dio cuenta del acta anterior y que

dó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFÍCIALES. 

Sesión de 4 de Junio. 
Se aprobó el acta anterior. 
Se dio cuenta de los BOLETINES. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mismo mes. 

Se dio cuenta de los presupuestos pre
sentados por el Profesor de nluos y se 
aprobaron. 

Sesión del 11. 
Se aprobó el acta anterior. 

Se leyeron les BOLETINES. 

Se dio cuenta del cupo de contribución. 
Se dio cuenta de una circular sobre la 

subida del presupuesto, y acordaron qae 
puesto que ya so tiene incluida, se le haga 
saber al Exorno. Sr. Gobernador oivil. 

Sesión del 18. 
Se aprobó el acta anterior. 
Se dio cuenta de los BOLETINES. 

Se aeordó qne se proceda sin levantar 
mano á la formación del repartimiento de 
territorial. 

Sesión del 25. 
Se aprobó lá anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICÍALES. 

Se dio cuenta de la aprobaoión de los 
presupuestos municipales. 

La Olmeda de la Cebolla 2 de Julio 
de 1892.=V.° B.°=>E1 Alcalde, Guiller
mo Oter .=El Secretario, Mariano Martí
nez Merino. 

S O M O H I O R R A 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se subastan los pastos del 
monte dehesa Majafrades de los Propios 
de esta villa, para el año forestal de 1892 
á 93, teniendo logar su remate el dia 25 
de Agosto próximo, á las doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo las condiciones del pliego que 
servirá de baso á la subasta, el oual se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Somosierra 15 de Julio de 1892.=E1 
Alcalde, Santiago Alvarez. 

T o r r e l a g n n a 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el ano eco
nómico aotnal, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ooho días, 
á contar desde esta fecha, á fin de qne l a 3 

personas á qnienes pueda interesar p u e 
dan examinarle y hacer las reclamaciones 
que consideren oportunas; advirtiendoqne 
pasado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Torrelaguna 16 de Julio de 1892 .= 
El Alcalde, Andrés Vera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Safa de lo criminal.—Sección 2.*— 
En la oausa procedente del Juzgado ins-
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tractor del distrito del Centro de este Cor
te, seguida contra Valentín Menóndez 
Martín y Manuel Rodríguez Garrido, por 
uso de nombre supuesto, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 2.* auto con fecha 15 del 
actual, señalando el día 4 de Agosto y 
hora de las ooho en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se oile á los testigos 
Fernando Cruz Arriliss. Anselmo Pérez 
Cámara, Enrique T.iese González, Ma
nuela González y Juan Parada Blanco, 
cuyos domicilios se ignoran, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á deolarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palaoio de 
Justicia (Salesas), en el indioado día y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiem
po, la obligación qne tienen de conourrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 14 de Julio de 1892.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Juagados de p r imera Ins tancia 

NOáTE 
D. Pablo Maroto y Alvares, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
Corte. * 

Por la presente eito, llamo y emplazo 
á Eusebio Hidalgo y Frías, natural de Ma
drid, hijo de Mamerto y Josefa, de diez y 
siete anos, soltero, carrero, que vivía en la 
calle de San Opropio. núm. 8, boardilla y 
ouyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en qne esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de reoibirle inda
gatoria en oausa qne se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan a la bus-
oadel expresado sujeto, cuyas señas se ig
noran, y en el caso de ser habido, lo pre
senten, poniéndolo á mi disposición en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid 10 de Jnlio de 1892.= 
Pablo Maroto.=E1 Secretario, por mi c o m 
pañero Ferrer, Fulgeuoio Muzas. 

ESTE 

En el Juzgado de primera instancia del 
Esto de esta Corte y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue iuoidente promovi
do por Doña Isabel Barcenilla con D. Ra
fael Palomo y el Abogado del Estado, so
bre defensa por pobre, en el que se ha 
acordado por providenoia de 25 de Abril 
último, conferir traslado de la demanda 
al D. Rafael Palomo y al Abogado del 
Estado, con emplazamiento, para que 
dentro del término de nueve días compa
rezcan á contestarla; é ignorándose el do
micilio del D. Rafael, se le emplaza por 
la presente, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la publica
ción de la preseute comparezca en los au
tos y conteste dicha demanda; bajo aper
cibimiento de que transcurrido dicho 
término sin verifioarlo, se seguirá en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid 9 de Jnlio do 1892.=sEl actua
rio, Rafael Valdivieso. 

Juzgados munic ipa les 

CONGRESO 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo mandado por el Sr. D. Fermín Vior 
y Travieso, Juez municipal del distrito 
del Congreso, se cita y llama á los sujetos 
que á continuación se expresan, para que 
dentro del término de diez dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción 
de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se presenten en este Juzgado, 
sito en la callo de Ventura de la Vega, nú
mero 12, piso segundo, á cumplimentar 
las sontencias contra los mismos dictadas 
en juicio do faltas; apercibiéndoles que 
de no verifioarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Julio de 1892.=El Juez 
munioipal, F . V io r .=E l Secretario, Emi
lio Buceta. 

Relación de los sujetos á que se refiere la 
anterior cédula. 

Matías Pérez Martínez. 
Manuel Orejas Sánchez. 
Flora.San Vicente. 
Francisco Cortés. 
Hilario Aragonés Luengo. 
Tomá3 Goui Biosca. 
Pilar Garoia Fernández. 
Casimiro Pascual. 
Basilio del Olmo. 
Antonio Sanz Jiménez. 
María González Vega. 
Julián González. 
Manuel Fernández y Fernández. 
Emilio Manzanedo Humanas. 
Mario Sánohez. 
Eduardo Morales. 
Mariano Ochoa. 
Jesús Román. 
Enrique Araisa Alonso. 
José Castora Feijóo. 
Joaquín Altarriba Villaoueva. 
Ceferino Moreno García. 
Francisco Ballesteros Escribe. 
Petra Aragón Reviejo. 
Justa del Castillo. 
Juan Vega Magdaleno. 
José Iglesias González. 
Ignacio Ciriales Hernández. 
Casildo Martin Huerta. 
Vicente Sáiz y Sanz. 
Juan Sur iano Antabella. 
Luisa García. 
Arturo Jiménez Barcoló. 
Alfonso Bernardas Nunil . 
Camilo Fernández Aira. 
Rosa Tejedor Oyuelos. 
Felipe Mateo López. 
Simona Torres Alendlla. 
Ceferlno«Ferrero Barrio. 
Joaquín Arriba Piuoiro. 
Víctor Vordesoto Pareja. 
Antonio Rey N. 
José Plnet Ibáñez. 
Mariano Romero Gutiérrez. 
María Díaz Carrasco. 
Diego Hidalgo Tena. 
Matías Pozas Ledeo. 
Franoisco Cendal Fernández. 
Damián Abril Peña. 
José Martínez Franco. 
Manuel Hernández. 
Tomás Blanco Hernán. 
Áurea Atienza Gutiérrez. 
Dolores Iglesias Fuertes. 
Andrea Fuentes Méadez. 
Micaela Román Alvares. 
Vioente Pérez. 

Bartolomé Jiméuez y Jiménez. 

Daniel Arráiz Cobo. 
José Saturnino Otal. 
Juan Antonio Jiménez Sánohez. 
Jacinto Molejón N. 
Francisco Meléndez y Fernández. 
Gustavo Cordero Pardo. 
Rafael Juan Losada. 
Manuela Salgado. 
Juan Nieto Abad. 
N icol asa Martínez Nieto. 
Garlos Serrada do la Cruz. 
Manuel Monasterio San Vicente. 
Leonardo Moran y Lorenzo. 
José Lobo y Fernández. 
Melitón Martin Contreraa. 
Adela Sáuchez Fernández. 
Javier Muro Martín. 
Julián Pérez García. 
Manuel Sánohez Jiméner 
Adela Fernández Sauoho. 
José Valoulin. 
Isidoro Ayuso. 
Julia Ponoe. 
Enriqueta Márquez Rodríguez. 
Manuel Delgado Alcalá. 
Pilar Abadía Fernández. 
Conoepción Aguirre. 
Franoisco Javier. 
Mariano García Fernández. 
Manuel Moran Fernández. 
Gloria Molina Gómez. 
Luisa Alegre Tortajada. 
Tomás Sánohez González. 
Bernabé Rodríguez Moreno. 
José Iglesias González. 
Julián Garoía. 
Franoisco Romero Lastra. 
José Fernáudez Rodero. 
Manuel Espada López. 
Melchor Rojas. 
Alejandro González. 
Emilio López. 
Lorenzo Díaz. 
Julián Sánchez. 
José Carreira. 
José Cortés. 
Antonio Vera. 
José Navarrete. 
Antonio Martin. 
Antonio Romasán. 
Mauuel Navascués. 
Gregorio Fernández. 
Luis Castellanos. 
Paulino García. 
Ouofre Gil. 
Eugenio Sáinz. 
Manuel Caramés. 
Alfonso Calvo. 
Paulino Perea. 
Gonzalo Casauova. 
Juan de Mata. 
Eusebio Romero. 

Fabr ica Nacional del Timbre 
El Jia 33 do Agosto próximo, á las dos 

de la larde, tendrá lugar en esta Fábrica 
la subasta pública para la adquisición de 
20.000 kilogramos de leña de encina, que 
se consideran necesarios en la misma du
rante el año económico de 1892-93. 

Lo que se anunoia al público para el 
que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes para dicha subasta, que estará do ma
nifiesto en esla oficina, todos los días no 
feriados desde las diez de la mañana á 
las tres do su larde, cuya subasta se ajus
tará al modulo que 4 continuación se in
serta. 

Malrid 18 de Julio de 1892.=»El Jefe 
Director, Federico G. Patón. 

Modelo de proposición. 
D..., veoino de. . . , que vive calle 

de. . . , número... , cuarto... , que r e Q Q e 

cuantas circunstancias exige la ley p a f 4 

contratar con el Estado, enterado j e l 

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
número... fecha... y BOLKTÍK OFICIAL, Q ¿ 

mero... focha... y de onantos requisitos a* 
previenen en el pliego de condiciones 
aprobado, que obra on la Fábrica Nació, 
nal del Timbro, para adquirir con arreglo 
al mismo en pública subasta y con dosti. 
no al expresado Establecimiento 20.000 
kilogramos de leña de enoina y el núme-
ro que sobre estos puedan pedirse hasta 
un 25 por 10 más, se oompromete ¿ Q Q . 
tpegar la leña que se expresa en el referí, 
do pliego, el oual acepta en todas sus par. 
tes, sin alteración ulterior, «1 precio de... 
céntimos de peseta (en letra) cada kilo
gramo. 

(Fecha y firma dal interosado.) 

El día 2b1 do Agosto próximo, á las dos 
de su tarde, tendrá lugar en esta Fábrica 
la subasta pública para la adquisición da 
12.000 kilogramos do carbón de encina 
quo se consideran necesarios en la misma 
durante el año eoonómioo de 1892-93. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quiera tomar parte en la licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes de la referida subasta, que estará de 
manifiesto en esta oficina todos les dias 
no feriados, desde las diez de] la mañana 
á las tres de la tarde, cuya subasta se 
ajustará al modelo que á continuación se 
inserta. 

Madrid 20 de Julio de i892 .=El Jefe 
Direotor, Fodcrlco G. Palón. 

Modelo de proposición. 
D..., vecino de. . . , que vive callo de... , 

número.. . , cuarto.. . , que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para contratar 
con el Estado, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid, núm.. . , fe
cha..., y BOLETÍN OFICIAL , núm.. . , fecha..., 
y de cuantos requisitos se previenen en 
el pliego de condiciones aprobado, que 
obra en la Fábrica Naoional del Timbre, 
para adquirir 12.000 kilogramos de car
bón de encina y el número que sobre 
éstos puedan pedirse hasta un máximo de 
un 25 por 100 más, con arreglo al mis
mo pliego, en pública subasta y con des
tino á dloha Fabrica, se compromete á 
entregar en la misma cada kilogramo 
de carbón de eucina de las circunstan
cias que se expresan eu el referido pliego, 
el oual acepta en todas sus partes sin a l 
teración ultorior, al precio de... céntimoi 
de peseta (e . letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de la Deuda pública. 
Debiendo Ingresar on el Tesoro los de

pósitos necesarios de 208.250 y 4.156*25 
pesetas nominales eo Douda perpetua al 4 
por 100 interior, oonstiluídos en la Caja 
general del ramo, con fecha 24 de Abril 
de 1886, á nombre y como de la propiedad 
de D. Juan Anglada y Ruiz para fianza 
do D. Podro Herbada, por las obras de la 
carretera del pnerto de Lumbrera á Sor
bas, y c u y o s resguardos fueron endosados 
á D. Miguel F . Molina, subrogado como 
contratista; esta Dirección goueral, do con
formidad con lo detormioado en el ar
ticulo 32 del reglamento de 17 de Enero 
de 1874, ha acordado se anulen quedando 
sin niugún valor ni efecto los resguardos 
correspondientes á los expresados depó-
silos, señalados con los números 16S.904 
y 168.905 de entrada y 40.528 y 40.529 
de registro. 

Madrid 15 de Julio de 1892.=El DI' 
rector general, El Marqués de Goiooe-
rroiea. 
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